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Santiago de Cali (Valle del Cauca), agosto de dos mil veintiuno (2021)  
 

a. Designación del Juez a quien se dirige. 

 
 
Señores: 
 
 
Juzgado Laboral del Circuito de Cali – Reparto 
repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.   D. 
Cali (Valle del Cauca) 
 

b. El nombre de las partes y el de su representante, si aquellas no comparecen o no pueden comparecer por sí mismas.  
c. El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del demandado o la de su presentante si fuere el caso, se 

indicará esta circunstancia bajo juramento que se entenderá prestado con la presentación de la demanda. 
d. El nombre, domicilio y dirección del apoderado judicial del demandante si fuere el caso. 
e. La indicación de la clase de proceso. 

CC: agregadosyasfaltos@yahoo.es; administrativa@construccionesmaja.com.co; 
notificaciones@solidaria.com.co; oficinajuridica@pradera-valle.com.co 

 

Demandantes:  José Hernando Matabajoy Bolaños identificado con cedula de ciudadanía 
numero 6.505.946 expedida en Tuluá – Valle del Cauca, domiciliado en el 
corregimiento Nariño, callejón mejoral, barrio pasaje villa del mar casa 20 en 
Tuluá – Valle del Cauca, correo electrónico: jmatabajoy650@gmail.com   

Demandados:   Ayapac Construcciones S.A.S. identificada con Nit: 900228581-2 representada 

legalmente por Alex Yair Mancilla Rodríguez C.C. 16.508.634, domicilio carrera 

2ª número 1-20 oficina 207 barrio centro de Buenaventura – Valle del Cauca, 

correo electrónico: agregadosyasfaltos@yahoo.es, manifestando bajo la 

gravedad de juramento que se obtiene el correo electrónico  del certificado de 

existencia y representación emanado de la Cámara de Comercio. 

 Construcciones Maja S.A.S En Reorganización identificada con Nit: 800112612-0 

representada legalmente por Varela Abelardo Ramírez C.C. 14.877.114, domicilio 

carrera 85 numero 14 – 112 Apto 201 Edificio Goya de Cali – Valle del Cauca, 

correo electrónico: administrativa@construccionesmaja.com.co, manifestando 

bajo la gravedad de juramento que se obtiene el correo electrónico  del 

certificado de existencia y representación emanado de la Cámara de Comercio. 

 

 Alex Yair Mancilla Rodríguez, identificado con cedula de ciudadanía número 

16.508.634, con domicilio en la Calle 8A N°16-67  Barrio Bretaña de Cali; teléfono 
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315 606 71 09; correo electrónico , correo electrónico: 

agregadosyasfaltos@yahoo.es, manifestando bajo la gravedad de juramento que 

se obtiene el correo electrónico  de la contestación presentada por el señor Alex 

Yair Mancilla Rodríguez dentro del proceso adelantado en el Juzgado 16 Laboral 

del Circuito de Cali, radicado bajo el numero  76001310501620200020600 

 Diego Jacob Perea Figueroa, manifestando bajo la gravedad de juramento que se 
desconoce los datos de notificación del mismo.  

Apoderado parte 
demandante:  

 Jaime Andrés Echeverri Ramírez identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.130.606.717 expedida en Santiago de Cali (Valle del Cauca) y portador de la 

tarjeta profesional 194038 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con 

documilio profesional en la Calle 8 No. 6 – 79 Oficina 201 Edificio Portugal de 

Santiago de Cali (Valle del Cauca). PBX (2) 8881717. Celulares: 3136833468 y 

3167148786. Correo Electrónico: 

notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com  

Litisconsorte 
Necesario: 

 Aseguradora Solidaria de Colombia entidad coperativa, identificada con Nit: 
860524654-6, dirección Calle 21N #4N-80 Ciudad de Cali, teléfono 018000 512021   
correo electrónico notificaciones@solidaria.com.co, manifestando bajo la 
gravedad de juramento que se obtiene el correo electrónico  del certificado de 
existencia y representación emanado de la Cámara de Comercio   

 Municipio de Pradera (Valle del Cauca), identificada con Nit:  891380115-0, 
dirección Calle 6 con Carrera 11 Esquina, Parque Principal Pradera Valle; teléfono 
(+57) 2 267 2653; correo electrónico oficinajuridica@pradera-valle.com.co; 
manifestando bajo la gravedad de juramento que se obtiene el correo electrónico  
de la página web de la entidad www.pradera-valle.gov.co  

Tema: i) Contrato de trabajo de obra o labor determinada  
ii) Indemnización por despido injusto 
iii) Indemnización moratoria por no consignación de cesantías y liquidación 
iv) Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral 
v) Pago de salarios y prestaciones sociales 

Clase de proceso: Ordinario laboral de primera instancia  
 

f. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, clasificados y enumerados.  

1. Hechos. 

1.1. El señor José Hernando Matabajoy Bolaños nació el dos (02) de octubre de mil 

novecientos sesenta y dos (1962) en Palmira – Valle del Cauca, se identifica con 
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la cédula de ciudadanía número 6.505.946 expedida en Tuluá (Valle). 

Actualmente tiene 58 años. 

1.2. El 26 de abril de 2018, el Municipio de Pradera (Valle del Cauca) y la Unión 

Temporal Estadio de Pradera, previo proceso de licitación pública, celebraron el 

contrato de obra pública, cuyo objeto consistía en el mejoramiento del estadio 

municipal de pradera llamado: Salustio Reyes Caicedo. El plazo de ejecución 

inicial fue de ocho (8) meses. 

1.3. No obstante lo anterior, durante la ejecución del contrato referido, se pactaron 

las siguientes prorrogas adicionales: 

Fecha de modificación del contrato Plazo de ejecución del 
Contrato 

22 de abril de 2019 Hasta el 26 de julio de 2019 

18 de junio de 2019 Hasta el 4 de septiembre de 2019 

18 de julio de 2019 Hasta el 26 de octubre de 2019 

26 de junio de 20192 Hasta el 31 de marzo de 2020. 

 

1.4. La Unión Temporal Estadio de Pradera está conformada por las sociedades 

Construcciones Maja S.A.S. En Reorganización y Ayapac Construcciones S.A.S., 

atendiendo que las uniones temporales no cuentan con personería jurídica. 

1.5. Para lograr la correcta ejecución del contrato estatal, el 15 de mayo de 2018, la 

Unión Temporal Estadio de Pradera a través del Ingeniero Diego Jacob Perea 

suscribió con mi mandante, contrato de trabajo de forma verbal, bajo la 

modalidad de obra o labor contratada. 

1.6. Respecto de su duración, se pactó que se celebraba por el tiempo que durara la 

realización de una obra o labor determinada, en este caso, dependiendo de la 

duración del contrato estatal suscrito entre la Unión Temporal Estadio de 

Pradera y el Municipio de Pradera. 

1.7. Las funciones que debía desempeñar mi mandante eran las inherentes a la 

profesión de “maestro general de obra” respecto de la obra o labor determinada 

la cual era la ejecución del contrato estatal con el Municipio de Pradera. 

Particularmente debía supervisar la obra, tenía 10 personas  a cargo que 

realizaban funciones de desmonte y limpieza, organización de material, cierre 

de vías, demolición, entre otras. 
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1.8. El horario que debía cumplir mi prohijado era de lunes a sábado de 7:00am a 

5:00pm. 

1.9. El salario devengado por el señor José Hernando Matabajoy Bolaños era la suma 

de un millón ochocientos mil pesos ($1.800.000) para el año 2018. Los pagos era 

realizados de forma quincenal por un valor de novecientos mil pesos ($900.000), 

sin embargo esta suma presentaba variación, según lo reportan los extractos 

bancarios expedidos por el Banco BBVA, así: 

 

 

 

 

 

 

 

1.10. En el mes de abril de 2019 el señor José Hernando Matabajoy Bolaños acude a 

las instalaciones de su Entidad Prestadora de Salud, sin embargo no fue atendido 

debido a que no se habían efectuados los pagos correspondientes  a los aportes  

de salud que debía efectuar el empleador. 

1.11. El señor José Hernando Matabajoy Bolaños, fue despedido sin justa causa el 15 

de agosto de 2019 de manera verbal, y para esa época le quedaron debiendo 

tres quincenas. 

1.12. En cuanto a las prestaciones sociales, debe decirse que no se pagaron en vigencia 

de la relación laboral, así como tampoco se pagaron las vacaciones. 

1.13. La parte demandada NO consignó en un Fondo de Cesantía a favor del 

demandante, el auxilio de cesantía que se causó del periodo del 15 de mayo de 

2018 al 31 de diciembre de 2018 conforme lo establece la Ley. 

1.14. Una vez finalizada la relación laboral, no se le canceló a mi mandante suma 

alguna por concepto de liquidación definitiva de prestaciones sociales. 

Mes Pago Primera 
Quincena 

Pago segunda 
Quincena 

Total 

Junio 2018 905.000  $905.000 
Agosto 2018 906.000 1.205.000 $2.111.000 

Noviembre 2018 1.174.000 500.000 $1.674.000 

Diciembre 2018 1.174.000 2.079.261 $3.253.261 

Marzo 2019 2.353.000  $2.353.000 
Abril 2019 2.353.000 1.176.000 $3.529.000 

Mayo 2019 1.176.000 776.000 $1.952.000 

Julio 2019 1.176.000  $1.176.000 

Agosto 2019 1.176.000 1.176.00 $2.352.000 
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1.15. Una vez finalizada la relación laboral, no se le canceló a mi mandante suma 

alguna por concepto de indemnización por despido sin justa causa. 

1.16. Los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral realizados por la parte 

demandada a favor del demandante en las diferentes Entidades no corresponde 

a la realidad salarial de mi mandante respecto del Ingreso Base de Cotización y 

el interregno del vínculo laboral, toda vez que de acuerdo a la historia laboral 

expedida por la Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES y del 

reporte de los aportes a salud, se evidencia cotizaciones con el ingreso base de 

cotización menores de los factores salariales pactados y devengados por mi 

prohijado. 

1.17. La Unión Temporal Estadio de Pradera para la celebración del contrato de obra 

con el Municipio de Pradera adquirió en calidad de tomador con la Sociedad 

Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, la Póliza de Garantía 

Única de Cumplimiento No. 430-47-994000042259 donde figura como 

asegurado y beneficiario el Municipio de Pradera (Valle del Cauca) y se destaca 

el amparo de “pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones” con 

vigencia desde el 28 de mayo de 2018 al 26 de julio de 2022 con una suma 

asegurada de $231.539.080,85, por lo que toma importancia la vinculación al 

proceso en calidad de Litis consortes necesarios la Sociedad Aseguradora 

Solidaria de Colombia y el Municipio de Pradera (Valle del Cauca). 

1.18. El domicilio de la Sociedad Construcciones Maja S.A.S. En Reorganización es la 

ciudad de Santiago de Cali (Valle del Cauca), mientras que el domicilio de Ayapac 

Construcciones S.A.S. es Buenaventura (Valle del Cauca) y en virtud del artículo 

5 del Código Procesal del Trabajo la parte actora elige como competencia por 

razón del lugar la ciudad de Santiago de Cali (Valle del Cauca). 

1.19. El señor Alex Yair Mancilla Rodríguez es el representante legal de las empresa 

Ayapac Construcciones S.A.S, por lo tanto, se vincula a la presente acción. 

1.20. Teniendo en cuenta lo relatado en precedencia solicito las siguientes: 

g. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán por separado.  

 

2. Pretensiones. 

2.1. Declarativas. 
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2.1.1. Sírvase su señoría declarar que entre las sociedades Ayapac Construcciones S.A.S. 

y Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión 

Temporal Estadio de Pradera) y de manera solidaria el señor Alex Yair Mancilla 

Rodríguez y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, y el señor José Hernando 

Matabajoy Bolaños existió un contrato de trabajo bajo la modalidad de duración 

de la obra o labor determinada desde el 15 de mayo de 2018 hasta el 15 de agosto 

de 2019. 

 
2.1.2. Sírvase su señoría declarar que el despido efectuado de manera verbal el día 15 de 

agosto de 2019 por parte de las sociedades Ayapac Construcciones S.A.S. y 
Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal 
Estadio de Pradera) y de manera solidaria el señor Alex Yair Mancilla Rodríguez 
y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, al señor José Hernando Matabajoy 
Bolaños, fue sin justa causa imputable al empleador. 

 
2.1.3. Sírvase su señoría declarar que el salario básico pactado por sociedades Ayapac 

Construcciones S.A.S. y Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización,  
(integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera) y de manera solidaria el 
señor Alex Yair Mancilla Rodríguez y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, a 
favor del señor José Hernando Matabajoy Bolaños desde el día 15 de mayo de 2018 
hasta el día 15 de agosto de 2019 correspondió a la suma de $1.800.000. 
 

2.2. Condenatorias. 
 

2.2.1. Sírvase su señoría condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A.S. y 
Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal 
Estadio de Pradera) y de manera solidaria el señor Alex Yair Mancilla Rodríguez 
y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, a reconocer y pagar a favor del señor José 
Hernando Matabajoy Bolaños, los salarios correspondientes a los siguientes 
periodos: 

 Del 1 de julio de 2019 al 15 de julio de 2019 

 Del 15 de julio de 2019 al 30 de julio de 2019 

 Del 1 de agosto de 2019 al 15 de agosto del 2019 
 

Teniendo como base salarial la suma de $1.800.000 o el mayor valor que se 
pruebe en el proceso.  
 

2.2.2. Sírvase su señoría condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A.S. y 
Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal 
Estadio de Pradera) y de manera solidaria el señor Alex Yair Mancilla Rodríguez 
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y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, a reconocer y pagar al señor José 
Hernando Matabajoy Bolaños la prestación social de auxilio de cesantía generada 
en los siguientes periodos: 
 

 Desde el 15 de mayo de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018  

 Desde el  01 de enero de 2019 al 15 de agosto de 2019. 
 
Teniendo como base salarial la suma de $1.800.000 o el mayor valor que se 
pruebe en el proceso. 

 
2.2.3. Sírvase su señoría condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A.S. y 

Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal 
Estadio de Pradera) y de manera solidaria el señor Alex Yair Mancilla Rodríguez 
y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, a reconocer y pagar al señor José 
Hernando Matabajoy Bolaños la prestación social de intereses a las cesantías 
generada en los siguientes periodos: 
 

 Desde el 15 de mayo de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018  

 Desde el 01 de enero de 2019 al 15 de agosto de 2019. 
 
Teniendo como base salarial la suma de $1.800.000 o el mayor valor que se 
pruebe en el proceso. 

 
 

2.2.4. Sírvase su señoría condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A.S. y 
Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal 
Estadio de Pradera) y de manera solidaria el señor Alex Yair Mancilla Rodríguez 
y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, a reconocer y pagar al señor José 
Hernando Matabajoy Bolaños la prestación social de prima de servicios causada 
en los siguientes periodos: 

 

 Desde el 15 de mayo de 2018 al 30 de junio de 2018. 

 Desde el 01 de julio de 2018 al 31 de diciembre de 2018. 

 Desde el 01 de enero de 2019 al 30 de junio de 2019. 

 Desde el 01 de julio de 2019 al 15 de agosto de 2019. 
 
Teniendo como base salarial la suma de $1.800.000 o el mayor valor que se 
pruebe en el proceso 
 

2.2.5. Sírvase su señoría condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A.S. y 
Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal 
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Estadio de Pradera) y de manera solidaria el señor Alex Yair Mancilla Rodríguez 
y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, a reconocer y pagar al señor Hernando 
Matabajoy Bolaños las vacaciones, en los siguientes periodos: 

 Desde el 15 de mayo de 2018 al 15 de mayo de 2019  

 Desde el 16 de mayo de 2019 al 15 de agosto de 2019. 
 
Teniendo como salario base la suma de $1.800.000 o el mayor valor que se 
pruebe en el proceso. 

 
2.2.6. Sírvase su señoría condenar a sociedades Ayapac Construcciones S.A.S. y 

Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal 
Estadio de Pradera) y de manera solidaria el señor Alex Yair Mancilla Rodríguez 
y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, a reconocer y pagar al señor José 
Hernando Matabajoy Bolaños la indemnización ordinaria y total de perjuicios, en 
cuantía de cien (100) SMLMV, por concepto de perjuicios morales; Suma que 
liquidada a la fecha de presentación de la demanda arroja un monto de $ 
90.852.600.  
 

2.2.7. Sírvase su señoría condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A.S. y 
Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal 
Estadio de Pradera) y de manera solidaria el señor Alex Yair Mancilla Rodríguez 
y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, a reconocer y pagar al señor José 
Hernando Matabajoy Bolaños la indemnización por no pago oportuno del Auxilio 
de Cesantías de que trata el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1999 
consistente en un día de salario por cada día de mora. 
 

2.2.8. Sírvase su señoría condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A.S. y 
Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal 
Estadio de Pradera) y de manera solidaria el señor Alex Yair Mancilla Rodríguez 
y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, a reconocer y pagar a favor del señor José 
Hernando Matabajoy Bolaños, la indemnización por despido injusto de que trata 
el artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, equivalente al valor de los salarios 
dejados de percibir desde el 15 de agosto de 2019 hasta el día 31 de agosto  de 
2021, fecha en la cual finalizaría la labor determinada o en su defecto una fecha 
posterior si de nuevo se suscribe una prórroga al contrato inicialmente suscrito 
entre la Unión Temporal Estadio de Pradera y el Municipio de Pradera (Valle del 
Cauca). 
 

2.2.9. Sírvase su señoría condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A.S. y 
Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal 
Estadio de Pradera) y de manera solidaria el señor Alex Yair Mancilla Rodríguez 
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y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, a reconocer y pagar al señor José 
Hernando Matabajoy Bolaños la indemnización de que trata el artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo consistente en un día de salario por cada día de mora, 
generada por el no pago de salarios y prestaciones sociales a la terminación del 
vínculo laboral. 
 

2.2.10. Sírvase su señoría condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A.S. y 
Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal 
Estadio de Pradera) y de manera solidaria el señor Alex Yair Mancilla Rodríguez 
y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, a liquidar y pagar a la Administradora 
Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES, las diferencias respecto de los aportes al 
sistema de Seguridad Social Integral en Pensión a favor del señor José Hernando 
Matabajoy Bolaños, desde el desde el 15 de mayo de 2018 al 15 de agosto de 2019 
, en porcentaje equivalente al 12% tomando como salario base de cotización el 
último salario devengado por mi poderdante en el año 2019 equivalente a la suma 
de $1.800.000 o el mayor valor que se pruebe en el proceso. 

 
2.2.11. Sírvase su señoría condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A.S. y 

Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal 
Estadio de Pradera) y de manera solidaria el señor Alex Yair Mancilla Rodríguez 
y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, a liquidar y pagar a la EPS SOS, las 
diferencias respecto de los aportes al sistema de Seguridad Social Integral en Salud  
a favor del señor José Hernando Matabajoy Bolaños, desde el desde el 15 de mayo 
de 2018 al 15 de agosto de 2019, en porcentaje equivalente al 12% tomando como 
salario base de cotización el último salario devengado por mi poderdante en el año 
2019 equivalente a la suma de $1.800.000 o el mayor valor que se pruebe en el 
proceso. 
 

2.2.12. Sírvase su señoría condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A.S. y 
Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal 
Estadio de Pradera) y de manera solidaria el señor Alex Yair Mancilla Rodríguez 
y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, a liquidar y pagar a la ARL respectiva, las 
diferencias respecto de los aportes al sistema de Seguridad Social Integral en 
Riesgos Laborales a favor del señor José Hernando Matabajoy Bolaños, desde el 
desde el 15 de mayo de 2018 al 15 de agosto de 2019 en porcentaje equivalente al 
12% tomando como salario base de cotización el último salario devengado por mi 
poderdante en el año 2019 equivalente a la suma de $1.800.000 o el mayor valor 
que se pruebe en el proceso. 
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2.2.13. Sírvase  condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A.S. y Construcciones 
Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal Estadio de 
Pradera) y de manera solidaria el señor Alex Yair Mancilla Rodríguez y/o el señor 
Diego Jacob Perea Figueroa,  a liquidar y pagar a COMFENALCO VALLE, los aportes 
destinados a caja de compensación familiar  a favor del señor José Hernando 
Matabajoy Bolaños desde el 15 de mayo de 2018 al 15 de agosto de 2019, en 
porcentaje equivalente al 0,6%, tomando como salario base de cotización el último 
salario devengado por mi poderdante en el año 2019 equivalente a la suma de 
$1.800.000 o el mayor valor que se pruebe en el proceso.   
 
 

2.2.14. Sírvase su señoría condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A.S. y 
Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal 
Estadio de Pradera) y de manera solidaria el señor Alex Yair Mancilla Rodríguez 
y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, a reconocer y pagar al señor José 
Hernando Matabajoy Bolaños la indexación de las pretensiones que no sean objeto 
de sanciones moratorias. 

 
2.2.15. Sírvase su señoría condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A.S. y 

Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal 
Estadio de Pradera) y de manera solidaria el señor Alex Yair Mancilla Rodríguez 
y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, en costas y agencias en derecho que 
genere el proceso. 

 
2.2.16. Sírvase su señoría condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A.S. y 

Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal 
Estadio de Pradera) y de manera solidaria el señor Alex Yair Mancilla Rodríguez 
y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, que una vez ejecutoriada las costas a favor 
de la parte demandante, se reconozcan los intereses legales del 6% establecido en 
el artículo 1617 del código civil colombiano o de manera subsidiaria la Indexación. 

 
2.2.17. 2.2.16. Se sirva fallar su señoría conforme a sus facultades extra y ultra petita. 

 
h. Los fundamentos y razones de derecho.  

 

3. Fundamentos de Derecho. 

 

3.1. De carácter jurisprudencial. 

 

3.1.1. Frente al contrato por obra o labor determinada, la Corte Suprema de Justicia 
mediante providencia SL 2600-2018 del 27 de junio de 2018, determinó: 
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“En efecto, el numeral 1° del artículo 47 del Código Sustantivo del Trabajo prevé: 
 
1o) El contrato de trabajo no estipulado a término fijo, o cuya duración no esté determinada 
por la de la obra, o la naturaleza de la labor contratada, o no se refiera a un trabajo ocasional 
o transitorio, será contrato a término indefinido. 
 

Hay que subrayar, desde luego, que la obra o labor contratada debe ser un aspecto claro, 

bien delimitado e identificado en el convenio, o que incontestablemente se desprenda de 

«la naturaleza de la labor contratada», pues de lo contrario el vínculo se entenderá 

comprendido en la modalidad residual a término indefinido. En otras palabras, ante la 

ausencia de claridad frente a la obra o labor contratada, el contrato laboral se entiende 

suscrito a tiempo indeterminado.” 

3.1.2. Sobre la indemnización moratoria 
 
Corte Constitucional 
Sentencia C-892-09 
Referencia: expediente D-7742 
Magistrado Ponente: Dr. Luis Ernesto Vargas Silva 
 
"Bajo el entendido de la especial situación de desigualdad que se presenta en las relaciones 
de trabajo, el legislador ha arbitrado mecanismos que de alguna manera buscan eliminar 
ciertos factores de desequilibrio, de modo que el principio constitucional de la igualdad, 
penetra e irradia el universo de las relaciones de trabajo. 

  
"Precisamente, el principio a trabajo igual salario igual se traduce en una realización 
especifica y práctica del principio de igualdad. 

  
"Constitucionalmente el principio se deduce: 
 
- Del ideal del orden justo en lo social y lo económico, que tiene una proyección en las 
relaciones de trabajo (preámbulo, arts. 1o, 2o y 25 C.P.) 

  
- Del principio del reconocimiento a la dignidad humana, que necesariamente se manifiesta 
en la garantía del derecho al trabajo en condiciones dignas que aseguren un nivel de vida 
decoroso (arts. 1o, 25 y 53, inciso final C.P.). 

 
- Del principio de igualdad pues la naturaleza conmutativa del contrato de trabajo, traducida 
en la equivalencia de las prestaciones a que se obligan las partes, el suministro de la fuerza 
de trabajo a través de la prestación del servicio, y la remuneración o retribución mediante 
el salario, se construye bajo una relación material y jurídica de igualdad que se manifiesta 
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en el axioma de que el valor del trabajo debe corresponder al valor del salario que se paga 
por este (art.13 C.P.). 

  
- De los principios sobre la igualdad de oportunidades, que supone naturalmente no sólo la 
correspondencia o el balance que debe existir entre el valor del trabajo y el valor del salario, 
sino con respecto a los trabajadores que desarrollan una misma labor en condiciones de 
jornada y eficiencia iguales; el establecimiento de la remuneración mínima vital y móvil 
"proporcional a la calidad y cantidad de trabajo", e incluso, la "irrenunciabilidad de los 
beneficios mínimos" establecidos en las normas laborales, pues el trabajo realizado en 
ciertas condiciones de calidad y cantidad tiene como contraprestación la acreencia de una 
remuneración mínima que corresponda o sea equivalente a dicho valor (art. 53 C.P.)” 

 
La Corte Constitucional ha sostenido reiteradamente en la Jurisprudencia lo siguiente: 

 
“La indemnización moratoria es la forma de una reparación a cargo del empleador que 
retarda el pago de los salarios y prestaciones sociales que se le adeudan al trabajador al 
momento de la terminación del respectivo contrato de trabajo, consistente en una suma 
igual al último salario diario por cada día de demora en la cancelación de lo adeudado. Se 
presenta así un mecanismo de apremio al empleador que demora dichos pagos cuando ya 
no existe una acción con origen contractual para hacerlos exigibles pero que permite 
compensar la pérdida del poder adquisitivo del dinero del trabajador, por permanecer en 
manos del empleador, siendo su aplicación desligada de las causas que motivaron la 
terminación del contrato de trabajo, destinada a proteger al trabajador de los efectos en el 
tiempo de la falta de pago de las acreencias debidas,  a la culminación de la relación laboral.” 

 
La indemnización procede de acuerdo a las siguientes condiciones: 

 
“La indemnización moratoria es la forma de una reparación a cargo del empleador que 

retarda el pago de los salarios y prestaciones sociales que se le adeudan al trabajador al 

momento de la terminación del respectivo contrato de trabajo, consistente en una suma 

igual al último salario diario por cada día de demora en la cancelación de lo adeudado. Se 

presenta así un mecanismo de apremio al empleador que demora dichos pagos cuando ya 

no existe una acción con origen contractual para hacerlos exigibles pero que permite 

compensar la pérdida del poder adquisitivo del dinero del trabajador, por permanecer en 

manos del empleador, siendo su aplicación desligada de las causas que motivaron la 

terminación del contrato de trabajo, destinada a proteger al trabajador de los efectos en el 

tiempo de la falta de pago de las acreencias debidas,  a la culminación de la relación laboral.” 

 

 

3.2. De Carácter legal o normativo: 
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3.2.1. Constitución Política de Colombia. 

3.2.2. Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad social. 

3.2.3. Código Sustantivo del Trabajo. 

 

3. Razones de Derecho. 

 

En el presente proceso se puede evidenciar la falta de cumplimiento por parte del 

empleador al no efectuar el pago de los aportes a la seguridad social como las vacaciones, 

las cuales según lo  establecido en la Ley 100 de 1993 es una obligación del empleador y un 

derecho del trabajador. 

 

Teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente, se debe reconocer por parte de la 

sociedades Ayapac Construcciones S.A.S y Construcciones Maja S.A.S. En Reorganización 

los derechos que como trabajador tiene el señor José Hernando Matabajoy Bolaños,  y 

efectuar el pago de la indemnización correspondiente al haber realizado un despido sin 

justa causa al igual que la indemnización por el no pago de los aposte a Seguridad Social. 

 

Todo lo anterior, en correspondencia a lo estipulado en el artículo 48 de la constitución 

política, la Seguridad Social en su calidad de bien jurídico tiene una doble configuración, de 

una parte, es un servicio público  ́ ´ DE CARÁCTER OBLIGATORIO´´  que se presta con sujeción 

a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, bajo la dirección , coordinación y 

vigilancia del Estado,  por otro lado es un ´´ DERECHO IRRENUNCIABLE´´  en cabeza de todos 

los habitantes del territorio nacional. 

 

 
4. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba.  

 

4. Pruebas. 

 

4.1. Documentales. 

 

4.1.1. Copia de la cedula de ciudadanía del señor José Hernando Matabajoy Bolaños 

4.1.2. Extractos Bancarios generados por el Banco BBVA con número 

001302430200140670 de los meses de junio, agosto, noviembre y diciembre del 

2018. 
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4.1.3. Extractos Bancarios de la cuenta creada en el Banco BBVA con número 

001302430200140670 de los meses de marzo, abril, mayo, julio, agosto del 2019. 

4.1.4. Certificado de pago de aportes en Salud con Radicado 2020-0029-1020196 

expedido por EPS SOS. 

4.1.5. Historia laboral del señor José Hernando Matabajoy Bolaños generado por la 

Administradora Colombiana de Pensiones- COLPENSIONES. 

4.1.6. Copia del contrato de obra pública y “otros si” celebrados entre el Municipio de 

Pradera (Valle) y la Unión Temporal Estadio de Pradera. 

4.1.7. Acta de constitución de la Unión Temporal Estadio de Pradera. 

4.1.8. Copia de póliza de garantía única de cumplimiento expedida por la Aseguradora 

Solidaria de Colombia. 

4.1.9. Contestación de la demanda del señor Alex Yair Mancilla Rodríguez  en el proceso 

radicado bajo el N°2020-00-206, con destino al  Juzgado Dieciséis Laboral del 

Circuito de Cali. 

 

 

4.2. Testimoniales. 

 

En virtud del Artículo 51 del C. P. T y S. S. en concordancia con el Artículo 219 del C. P. C., 

solicito al Honorable Despacho con el objetivo de declarar sobre  la relación laboral que se 

tenía con la ejecuta,  sirva señalar fecha y hora para la recepción de las siguientes personas 

quienes son mayores de edad:  

 

4.2.1. Fermin Arboleda Tel. 3116900877 Dirección. Carrera 9#1ª -27 Barrio: Las Vegas. 

Pradera, correo electrónico d.administrativo@jaimeecheverriabogados.com  

4.2.2. Rubén Darío Tabarquino Giraldo  C.C. 16.593.161 correo: rdquino@hotmail.com 

Tel. 3176756429 Dirección. Cra 33#16-51 Barrio: Cristóbal Colon. 

 

4.3. Interrogatorio de parte. 

 

Solicito al Honorable Despacho se sirva señalar fecha y hora para que las 

siguientes personas, absuelvan interrogatorio de parte que se formulará en 

audiencia o en sobre escrito, tendiente a los hechos objeto de la presente 

Demanda, reconozca contenido y firma de documentos:. 

 

4.3.1. Alex Yair Mancilla Rodríguez  identificado con C.C. 16.508.634, domicilio carrera 2ª 

número 1-20 oficina 207 barrio centro de Buenaventura – Valle del Cauca, correo 
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electrónico: agregadosyasfaltos@yahoo.es, en calidad de representante legal de la 

Empresa Ayapac Construcciones S.A.S. 

 

4.3.2.  Varela Abelardo Ramírez, identificado con C.C. 14.877.114, con domicilio en la 

carrera 85 numero 14 – 112 Apto 201 Edificio Goya de Cali – Valle del Cauca, correo 

electrónico: administrativa@construccionesmaja.com.co, en calidad de 

representante legal de la Empresa Construcciones Maja S.A.S En Reorganización.  

 

4.4. Petición especial. Art. 31 del C.P.T y S.S. 

 

4.4.1. Solicito a la parte demandada, que con la contestación de la Demanda se aporte 
toda la documentación que obra en su poder, como la carpeta administrativa del 
señor demandante y toda la documentación que resulte pertinente para el trámite 
del presente proceso. 
 
Igualmente solicito a su señoría se sirva Inadmitir la contestación de la demanda, si 

quien conforma la parte demandada o la entidad que haga sus veces en su 

contestación de demanda no aporta toda la documentación que posea y sea útil; y 

en su defecto si en el término de la inadmisión no aporta los mismo, se tenga por 

NO CONTESTADA de conformidad al artículo 31 del C.PT y S.S. 

5. La cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la competencia. 

5. Cuantía y Procedimiento. 

 

 

El artículo 12 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social1 consagra un 

factor objetivo que determina la competencia en razón de la cuantía entre los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y los Jueces Laborales del Circuito, 

factor que resulta ser el monto de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes2.   

 

Ahora, como el domicilio principal de una de las demandadas (CONSTRUCCIONES MAJA 

S.A.S EN REORGANIZACIÓN), es la ciudad de Cali y teniendo en cuenta que la demanda va 

encaminada a obtener el reconocimiento y pago de prestaciones sociales, indemnización 

                                                             
1 ARTICULO 12. COMPETENCIA POR RAZON DE LA CUANTÍA. <Artículo modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el 
siguiente:> Los jueces laborales de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario 
mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás. 
Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el respectivo juez de circuito en lo civil. 
Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda 
del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente. 
2 20 SMLMV al 2019: $16.562.320 

mailto:jaimeecheverri@hotmail.es
mailto:contacto@jaimeecheverriabogados.com
mailto:notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com
mailto:agregadosyasfaltos@yahoo.es
mailto:administrativa@construccionesmaja.com.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1395_2010.html#46


Página 16 de 17 (No. Interno 1085) 

Jaime Andrés 
    Echeverri Ramírez 

Grupo de Abogados 
 

Principal Cali (V)      Sucursal Popayán (C)  
Calle 8 No. 6 – 79 Oficina 201 Edificio Portugal   Carrera 7 No. 1N – 28   Oficina 702 Edificio Negret 
PBX: (2) 8881717     Tel.: (2) 8237730 
 

Celulares: 313 6833468 – 316 7148786 – 302 2720398 
jaimeecheverri@hotmail.es 

 contacto@jaimeecheverriabogados.com / notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com  

www.jaimeecheverriabogados.com 

por despido injusto, indemnización moratoria por no pago de prestaciones sociales y 

cesantías, se tiene que la sumatoria de estos montos, desborda con creces los 20 SMLMV, 

para tal efecto se cuantifica lo pedido en la demanda: 

 

CONCEPTO VALOR 

Primas de servicios $1.892.621 

Auxilio de cesantías $5.269.533 

Intereses de auxilio de cesantías. $632.343 

Indemnización por no pago oportuno del auxilio 
de cesantías. 

$1.670.400 

Indemnización por no pago oportuno de la 
liquidación de las prestaciones sociales. 

$30.551.646 

Vacaciones $900.000 

Daño moral (100 SMMLV) $90.852.600 

TOTAL $131.769.143 

 

 
6. Anexos de la demanda.  (El poder, las copias de la demanda para efecto del traslado, tantas cuantos sean los demandados, las 

pruebas documentales y anticipadas que se encuentren en poder del demandante, la prueba de existencia y representación legal, 

si es una persona jurídica de derecho privado que actúa como demandante o demandado, la prueba del agotamiento de la 

reclamación administrativa su fuere el caso.)  

 

6. Solicitud de Vinculación Litisconsorte Necesario 
 

Su señoría, solicito de manera comedida ordenar la vinculación como litisconsortes 
necesarios a las siguientes sociedades, quienes podrían tener interés en las resultas del 
proceso: 

 
6.1. Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, identificada con Nit: 

860524654-6, dirección Calle 21N #4N-80 Ciudad de Cali, teléfono 018000 
512021   correo electrónico notificaciones@solidaria.com.co, Sociedad llamada 
a intervenir en razón a la póliza de seguro suscrita entre el Consorcio Estadio de 
Pradera y el Municipio de Pradera. 

mailto:jaimeecheverri@hotmail.es
mailto:contacto@jaimeecheverriabogados.com
mailto:notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com
mailto:notificaciones@solidaria.com
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6.2. Municipio de Pradera (Valle del Cauca), identificada con Nit:  891380115-0, 
dirección Calle 6 con Carrera 11 Esquina, Parque Principal Pradera Valle; teléfono 
(+57) 2 267 2653; correo electrónico oficinajuridica@pradera-valle.com.co; 
manifestando bajo la gravedad de juramento que se obtiene el correo 
electrónico  de la página web de la entidad www.pradera-valle.gov.co, entidad 
llamada a ser vinculada teniendo en cuenta que la obra a desarrollar y  respecto 
de la cual se circunscribe el contrato de trabajo, radica en cabeza de la misma. 

 

7. Anexos. 

 

7.1. El poder.   

7.2. Certificado de existencia y representación legal de Ayapac Construcciones S.A.S.  

7.3. Certificado de existencia y representación legal de Construcciones Maja S.A.S 

en Reorganización 

7.4. Certificado de existencia y representación legal de la Aseguradora Solidaria de 

Colombia entidad cooperativa.  

 

Cordialmente, 

 

 

___________________________ 
Jaime Andrés Echeverri Ramírez  
C.C. 1.130.606.717 de Cali (V) 
T.P. No. 194038 del C. S. de la J. 
Proyectó:  SMP 

mailto:jaimeecheverri@hotmail.es
mailto:contacto@jaimeecheverriabogados.com
mailto:notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com
mailto:oficinajuridica@pradera-valle.com.co
http://www.pradera-valle.gov.co/
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Confiero poder Amplio y suficiente al Dr. Jaime Andrés Echeverri Ramirez
De Jose Matabajoy Bolaños <jmatabajoy650@gmail.com>
Destinatario <notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com>
Fecha 2021-08-13 15:20

Santiago
de Cali (Valle del Cauca), agosto  de
2021
 
 
Señores:
 
 
JUZGADO LABORAL
DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO)
E.                 S.                       D.
Ciudad        
 

Referencia: Proceso
Ordinario Laboral

Demandante: JOSE HERNANDO MATABAJOY BOLAÑOS

CC  6.505.946 expedida en
Tuluá – Valle del Cauca

Demandados: ·                
Ayapac Construcciones S.A.S.
identificada con
Nit: 900228581-2
·                
Construcciones Maja S.A.S En Reorganización
identificada con Nit: 800112612-0
·                
Alex Yair Mancilla Rodríguez,
identificado con
cedula de ciudadanía número 16.508.634
·        
Diego Jacob Perea Figueroa

 
 
Referencia:
Poder especial conferido según las pautas del Decreto 806 de 2020.
 
JOSE HERNANDO MATABAJOY BOLAÑOS mayor
de edad, identificada con cedula de ciudadanía N° 6.505.946
expedida en Tuluá – Valle del Cauca, con correo electrónico jmatabajoy650@gmail.com, teléfono celular 312
787 81 19 ; dirección corregimiento Nariño, callejón mejoral pasaje villa del
 mar casa 20, por medio del
presente escrito manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente al Doctor
 JAIME ANDRÉS
ECHEVERRI RAMÍREZ, mayor
 de edad, vecino de esta ciudad y de profesión Abogado, identificado con la
cédula de ciudadanía número 1.130.606.717
expedida en Santiago de Cali (Valle del Cauca) y portador de la
Tarjeta
Profesional número 194.038 expedida
por el Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico
notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com, registrado debidamente en el
 Consejo Superior de la
Judicatura, para que en mi nombre y representación
inicie y lleve hasta su culminación demanda
 Ordinaria
Laboral de primera instancia en contra de las empresas Ayapac
Construcciones S.A.S. identificada
con Nit:
900228581-2, 2 representada legalmente por Alex Yair Mancilla
 Rodríguez; Construcciones Maja S.A.S En
Reorganización identificada
 con Nit: 800112612-0, representada legalmente por Varela Abelardo Ramírez;
Alex Yair Mancilla Rodríguez, identificado con cedula de
 ciudadanía número 16.508.634 y el señor Diego
Jacob Perea Figueroa de
 quien se desconoce el número de identificación, ejerciendo la custodia de mis
intereses e interponga las acciones pertinentes a que haya lugar en especial la de solicitar las siguientes
pretensiones:

 

1.     
Pretensiones.

1.1.           
Declarativas.
 

mailto:jmatabajoy650@gmail.com
mailto:notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com
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1.1.1.          
 Sírvase
 su señoría declarar que entre las sociedades Ayapac Construcciones S.A.S. y
Construcciones
 Maja S.A.S. en Reorganización,   (integrantes de la Unión Temporal Estadio de
Pradera) y de manera solidaria el señor Alex
Yair Mancilla Rodríguez y/o el señor Diego Jacob Perea
Figueroa, y el señor
 José Hernando Matabajoy Bolaños
 existió un contrato de trabajo bajo la
modalidad de duración de la obra o labor
determinada desde el 15 de mayo de 2018 hasta el 15 de
agosto de 2019.

 
1.1.2.     
Sírvase su
señoría declarar que el despido efectuado de manera verbal el día 15 de agosto
de
2019 por parte de las sociedades Ayapac
 Construcciones S.A.S. y Construcciones
 Maja S.A.S. en
Reorganización,   (integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera) y de manera solidaria el
señor Alex
Yair Mancilla Rodríguez y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, al señor José Hernando
Matabajoy Bolaños, fue
sin justa causa imputable al empleador.

 
1.1.3.          
 Sírvase su
 señoría declarar que el salario básico pactado por sociedades Ayapac
Construcciones S.A.S. y Construcciones Maja S.A.S. en
 Reorganización,   (integrantes de la Unión
Temporal Estadio de Pradera) y de manera solidaria el señor Alex
 Yair Mancilla Rodríguez y/o el
señor Diego Jacob Perea Figueroa, a favor
del señor José Hernando Matabajoy
Bolaños desde el día
15 de mayo de 2018 hasta el día 15 de agosto de 2019
correspondió a la suma de $1.800.000.
 

1.2.           
Condenatorias.
 

1.2.1.     
Sírvase su
señoría condenar a las sociedades Ayapac
Construcciones S.A.S. y Construcciones
Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera) y de manera
solidaria el señor Alex
Yair Mancilla Rodríguez y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, a
reconocer
y pagar a favor del señor José
 Hernando Matabajoy Bolaños, los salarios correspondientes a los
siguientes
periodos:

·        
Del 1 de julio de
2019 al 15 de julio de 2019
·        
Del 15 de julio
de 2019 al 30 de julio de 2019
·        
Del 1 de agosto
de 2019 al 15 de agosto del 2019
 

Teniendo como base salarial la suma de $1.800.000 o el mayor valor
que se pruebe en el proceso.
 

1.2.2.     
Sírvase su
señoría condenar a las sociedades Ayapac
Construcciones S.A.S. y Construcciones
Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera) y de manera
solidaria el señor Alex
Yair Mancilla Rodríguez y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, a
reconocer
y pagar al señor José Hernando
 Matabajoy Bolaños la prestación social de auxilio de cesantía
generada en los siguientes periodos:
 

·        
Desde el 15 de
mayo de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018
·        
Desde el  01 de enero de 2019 al 15 de agosto de 2019.
 
Teniendo como base salarial la suma de $1.800.000 o el mayor valor
 que se pruebe en el
proceso.

 
1.2.3.     
Sírvase su
señoría condenar a las sociedades Ayapac
Construcciones S.A.S. y Construcciones
Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera) y de manera
solidaria el señor Alex
Yair Mancilla Rodríguez y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, a
reconocer
y pagar al señor José Hernando
Matabajoy Bolaños la prestación social de intereses a las cesantías
generada en los siguientes periodos:
 

·        
Desde el 15 de
mayo de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018
·        
Desde el 01 de
enero de 2019 al 15 de agosto de 2019.
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Teniendo como base salarial la suma de $1.800.000 o el mayor valor
que se pruebe en el proceso.
 

 
1.2.4.     
Sírvase su
señoría condenar a las sociedades Ayapac
Construcciones S.A.S. y Construcciones
Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera) y de manera
solidaria el señor Alex
Yair Mancilla Rodríguez y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, a
reconocer
y pagar al señor José Hernando
 Matabajoy Bolaños la prestación social de prima de servicios
causada en los siguientes periodos:

 
·                               
Desde el 15 de
mayo de 2018 al 30 de junio de 2018.
·                               
Desde el 01 de
julio de 2018 al 31 de diciembre de 2018.
·                               
Desde el 01 de
enero de 2019 al 30 de junio de 2019.
·                               
Desde el 01 de
julio de 2019 al 15 de agosto de 2019.

 
Teniendo como base salarial la suma de $1.800.000 o el mayor valor
que se pruebe en el proceso
 

1.2.5.     
Sírvase su
señoría condenar a las sociedades Ayapac
Construcciones S.A.S. y Construcciones
Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera) y de manera
solidaria el señor Alex
Yair Mancilla Rodríguez y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, a
reconocer
y pagar al señor Hernando
Matabajoy Bolaños las vacaciones, en
los siguientes periodos:

·        
Desde el 15 de
mayo de 2018 al 15 de mayo de 2019
·        
Desde el 16 de
mayo de 2019 al 15 de agosto de 2019.

 
Teniendo como salario base la suma de $1.800.000 o el mayor valor
que se pruebe en el proceso.

 
1.2.6.          
 Sírvase su
 señoría condenar a sociedades Ayapac
 Construcciones S.A.S. y Construcciones
Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera) y de manera
solidaria el señor Alex
Yair Mancilla Rodríguez y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, a
reconocer
y pagar al señor José Hernando
Matabajoy Bolaños la indemnización ordinaria y total de perjuicios,
en
cuantía de cien (100) SMLMV, por concepto de perjuicios morales; Suma que
liquidada a la fecha
de presentación de la demanda arroja un monto de $ 90.852.600.
 
1.2.7.     
Sírvase su
señoría condenar a las sociedades Ayapac
Construcciones S.A.S. y Construcciones
Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera) y de manera
solidaria el señor Alex
Yair Mancilla Rodríguez y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, a
reconocer
y pagar al señor José Hernando
 Matabajoy Bolaños la indemnización por no pago oportuno del
Auxilio de Cesantías de que trata el
numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1999 consistente en un
día de salario
por cada día de mora.
 

1.2.8.     
Sírvase su
señoría condenar a las sociedades Ayapac
Construcciones S.A.S. y Construcciones
Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera) y de manera
solidaria el señor Alex
Yair Mancilla Rodríguez y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, a
reconocer
y pagar a favor del señor José
Hernando Matabajoy Bolaños, la indemnización por despido injusto de
que
trata el artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, equivalente al valor de
los salarios dejados
de percibir desde el 15 de agosto de 2019 hasta el día 31
 de agosto   de 2021, fecha en la cual
finalizaría la labor determinada o en su defecto una fecha posterior si de
 nuevo se suscribe una
prórroga al contrato inicialmente suscrito entre la Unión
Temporal Estadio de Pradera y el Municipio
de Pradera (Valle del Cauca).
 
1.2.9.     
Sírvase su
señoría condenar a las sociedades Ayapac
Construcciones S.A.S. y Construcciones
Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera) y de manera
solidaria el señor Alex
Yair Mancilla Rodríguez y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, a
reconocer
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y pagar al señor José Hernando
Matabajoy Bolaños la indemnización de que trata el artículo 65 del
Código
Sustantivo del Trabajo consistente en un día de salario por cada día de mora,
generada por el
no pago de salarios y prestaciones sociales a la terminación
del vínculo laboral.
 

1.2.10.  
Sírvase su
señoría condenar a las sociedades Ayapac
Construcciones S.A.S. y Construcciones
Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera) y de manera
solidaria el señor Alex
Yair Mancilla Rodríguez y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, a liquidar
y
pagar a la Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES, las
diferencias respecto de los
aportes al sistema de Seguridad Social Integral en Pensión a favor del señor José Hernando
Matabajoy Bolaños, desde el desde el 15 de mayo de
2018 al 15 de agosto de 2019 , en porcentaje
equivalente al 12% tomando
 como salario base de cotización el último salario devengado por mi
poderdante
en el año 2019 equivalente a la suma de $1.800.000 o el mayor valor que se
pruebe en el
proceso.

 
1.2.11.  
Sírvase su
señoría condenar a las sociedades Ayapac
Construcciones S.A.S. y Construcciones
Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera) y de manera
solidaria el señor Alex
Yair Mancilla Rodríguez y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, a liquidar
y
pagar a la EPS SOS, las diferencias respecto de los aportes al sistema de Seguridad Social Integral en
Salud 
a favor del señor José Hernando Matabajoy Bolaños, desde el desde el 15 de mayo de
2018 al
15 de agosto de 2019, en
porcentaje equivalente al 12% tomando como salario base de cotización el
último salario devengado por mi poderdante en el año 2019 equivalente a la suma
de $1.800.000 o el
mayor valor que se pruebe en el proceso.
 
1.2.12.  
Sírvase su
señoría condenar a las sociedades Ayapac
Construcciones S.A.S. y Construcciones
Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera) y de manera
solidaria el señor Alex
Yair Mancilla Rodríguez y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, a liquidar
y
pagar a la ARL respectiva, las diferencias respecto de los aportes al sistema de Seguridad
 Social
Integral en Riesgos Laborales a
favor del señor José Hernando Matabajoy Bolaños, desde el desde el
15 de mayo de
2018 al 15 de agosto de 2019 en
porcentaje equivalente al 12% tomando como salario
base de cotización el
 último salario devengado por mi poderdante en el año 2019 equivalente a la
suma
de $1.800.000 o el mayor valor que se pruebe en el proceso.
 

1.2.13.  
 Sírvase   condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A.S. y Construcciones Maja
S.A.S. en
 Reorganización,   (integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera) y de manera
solidaria el señor Alex
Yair Mancilla Rodríguez y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa,  a liquidar y
pagar a COMFENALCO VALLE, los
 aportes destinados a caja de compensación familiar   a favor del
señor José
Hernando Matabajoy Bolaños desde el 15 de mayo de 2018 al 15 de agosto de
2019, en
porcentaje equivalente al
0,6%, tomando como salario base de cotización el último salario
devengado
por mi poderdante en el año 2019 equivalente a la suma de $1.800.000
 o el mayor valor que se
pruebe en el proceso. 
 
 
1.2.14.  
Sírvase su
señoría condenar a las sociedades Ayapac
Construcciones S.A.S. y Construcciones
Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera) y de manera
solidaria el señor Alex
Yair Mancilla Rodríguez y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, a
reconocer
y pagar al señor José Hernando Matabajoy Bolaños la
 indexación de las pretensiones que no sean
objeto de sanciones moratorias.

 
1.2.15.  
Sírvase su
señoría condenar a las sociedades Ayapac
Construcciones S.A.S. y Construcciones
Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera) y de manera
solidaria el señor Alex
Yair Mancilla Rodríguez y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, en costas
y
agencias en derecho que genere el proceso.
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1.2.16.  
Sírvase su
señoría condenar a las sociedades Ayapac
Construcciones S.A.S. y Construcciones
Maja S.A.S. en Reorganización,  (integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera) y de manera
solidaria el señor Alex
Yair Mancilla Rodríguez y/o el señor Diego Jacob Perea Figueroa, que una
vez
ejecutoriada las costas a favor de la parte demandante, se reconozcan los
 intereses legales del 6%
establecido en el artículo 1617 del código civil
colombiano o de manera subsidiaria la Indexación.

 
1.2.17. 
2.2.16. Se sirva
fallar su señoría conforme a sus facultades extra y ultra petita."

 

Mi apoderado está facultado para iniciar
Proceso Ejecutivo y presentar Demanda de Casación si fuere el caso.
Mi
 apoderado queda revestido de las más amplias facultades y autorizaciones en el
 cumplimiento de su
mandato, para todo aquello que estimen conveniente inclusive
 para presentar Demanda Ejecutiva para
ejecutar las condenas del Proceso
 Ordinario Laboral con la expresa facultad
 de recibir y sin necesidad de
suscribir un nuevo poder por estar
 expresamente facultado. Mi apoderado también podrá siempre que lo
considere
pertinente presentar Recurso Extraordinario de Casación ante la Corte Suprema
de Justicia – Sala
Laboral igualmente está facultado para transigir, especialmente la de recibir,
 solicitar Copias Autenticas,
conciliar, firmar, sustituir, reasumir el presente
 poder, desistir, cobrar los valores que por costas sea
condenada la parte
demandada, entendiéndose que desde este momento se le ceden al apoderado,
además
de ejercer todas las facultades que sean necesarias conforme al
Artículo 70 del Código de Procedimiento Civil
y Artículo 77 del Código General
 del Proceso, de tal manera que no se diga en ningún momento que el
apoderado le
hicieron falta facultades para el cumplimiento del mismo.
 
Atentamente,
 
 
JOSE HERNANDO MATABAJOY BOLAÑOS
CC N° 6.505.946
expedida en Tuluá – Valle del Cauca
Correo electrónico jmatabajoy650@gmail.com
Teléfono celular 312 787 81 19
Dirección: corregimiento Nariño,
callejón mejoral pasaje villa del mar casa 20
 
Acepto,
 
 
 
Jaime Andrés
Echeverri Ramírez

C. C. N°
1.130.606.717 de Cali (V)
T. P. N° 194038
del C. S. de la J.
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